
SALA ESPECILIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL
DE JUSTICIA

Proceso : No. 17811-2015-01792 :

DR. PATRICIO NAJERA ANDRADE, en el Recurso de Casación interpuesto por Error
Judicial que sigo en contra del Consejo de la Judicatura y la Procuraduría General del
Estado; ante ustedes comparezco y comedidamente interpongo ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN ante la Corte Constitucional:

Al no estar de acuerdo con la Decisión de Inadmitir el Recurso de Casación, interpuesto
por mi persona en legal ydebida forma, en la resolución emitida por sus señorías el 12
de Enero del año 2023, sin tener una motivación adecuada en legal ydebida forma ysin
aplicar los Principios Constitucionales de la legalidad jurídica, objetividad, seguridad
Supremacía Constitucional y el Principio de la Tutela Efectiva de los derechos,
interpongo la presente Acción de Protección ante la Corte Constitucional en los
siguientes términos:

1.- OBJETO Y LEGITIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN.-

La Acción Extraordinaria de Protección, tiene por objeto la protección de los derechos
Constitucionales y debido proceso en sentencias, autos definitivos resoluciones con
fuerza de sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos
reconoc.dos en la Constitución, así lo prescribe la Ley de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional art. 58 yart. 94 de la Constitución del Ecuador.

2.- LEGITIMACIÓN ACTIVA YTÉRMINOS PARA ACCIONAR.-

Como agraviado en la decisión de Inadmitir el Recurso de Casación interpongo esta
Acc.on Extraordinaria de Protección para que se corrija las acciones y omisiones
emitidas tanto por el Tribunal de lo Contenciosos Administrativo como la Corte Nacional
de Justicia, mis nombres quedan indicados en el encabezonamiento de esta demanda- al
haberse emitido el Auto de Inadmisión de fecha 12 de Enero del 2023, me encuentro
dentro de lo manifestado en el art. 60 de la L.G.J.C.C.

3.- CALIDAD EN LA QUE SE COMPARECE-CONSTANCIA DE EJECUTORIA- DEMOSTRAR
HABERSE AGOTADO LOS RECURSOS- SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA SALA O
TRIBUNAL QUE EMANA LA DES1CIOÓN.-

a.- Mi calidad que comparezco es como empleado público perjudicado de la sentencia
emitida por Error judicial, por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ya que fui
objeto de una detención arbitraria, sin fundamento legal, fui destituido de mi cargo de
Comisario de Salud de Imbabura, por una acción penal en mi contra yla Corte Nacional
en una demanda de Recurso de Revisión me absolvió de culpa, pero el abuso del poder



yla mala acción de fiscales yjueces, no puede quedar allí, por lo que aplicando lo que
manda el Código Orgánico de la función judicial, demande administrat.vamente por
Error judicial, para que se repare en algo a mi persona por ser el agrav.ado del mal
proceder de las autoridades judiciales yPúblicas.

Pero lastimosamente el Tribunal de lo Contencioso Administrativo me negó mi petición
yahora se me Inadmite el Recurso de Casación interpuesto por mi persona.

b- En tal sentido he agotado todas las instancias ya que el Código, Orgánico
Administrativo en su art. 32 por Error judicial dice que se propondrá ante los jueces de
lo Contencioso Administrativo y así se lo realizó, al negarse mi demanda por este
Tribunal ycomo es de sus conocimiento el paso aseguirse al no estar de acuerdo con
esta decisión administrativa interpuse el Recurso de Casación ante la Corte Nac.onal de
Justicia y esta Inadmite el Recurso.

Por lo que se agotado los Recursos Ordinarios yExtraordinarios, en esta demanda.

c- La sala que emitió la decisión de INADMITIR el Recurso de Casación interpuesto por
mi persona es Sala Especializada de lo Contenciosos Administrativo de la Corte Nac.onal
de Justicia.

4.- IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN LA DECISIÓN
JUDICIAL.-

a) -Debo indicarles asus señorías que en el año del 2010, se me abrió una instrucción
fiscal en mi contra como funcionario Público en el puesto de Comisario Provincial de
Salud de Imbabura, por el presunto delito de Concusión y antes de que se de una
sentencia ejecutoriada, la Dirección Provincial de Salud de Imbabura me instauro un
sumario administrativo yse resolvió con destitución a mi cargo.

El Tribunal Penal y la Corte Provincial de Justicia de Imbabura emitió sentencia
condenatoria en mi contra, al no estar de acuerdo con este fallo por ser atentatoria a
mis principios yviolar mis derechos de libertad al estar detenido sin causa n. motivo
legal interpuse Recurso de Revisión ante la Corte Nacional de Justicia yeste alto
Tribunal me da la razón y me absuelve de toda culpa indicando en uno de sus
considerandos, >,p ron absoluta certera la Dirección de salud de Imbabura ylas
¡o7üíale"ntencia ami favoT^al^el Reclamo Administrado, yla sala del Tribunal de
,o Contencioso Administrativo con fecha Octubre de. 2016 en sentencia ™^*l
miLi-cion^^ P°r '̂ ^Ta. le hasta e¡claque fui perjudicado en mi salud, en lo económico, fam.l.ar ysocial que hasta el
momento me encuentro con tratamiento psicológico ypsiquiátrico.

b). Ante estos atropellos jurídicos por las autoridades judiciales, interpuse lo que



manda el Cod«o Orgánico de la Función Judicial, en su art. 32 que nos habla del "Juicio
contra el Estado por Inadecuada Administración de Justicia ypor Revocatoria oReforma
Sror mn.m? ?? 'í"f *" 'a parte P"nÜpa> "El Estado sera""°P"aBO^JÜB^AL retardo mitificado o ¡narier,,^ adm¡nistrac¡ón^7T^i~

ImüÜm '̂aS C3USaS ^^ 6l PreV¡St0 6n 'a Ley de l0 Conte"cioso Administrativo con
ÍroThp H SC°7tanteS e" 6StaS redamaciones Prescribirán en el plazo de cuatroanos desde que se reahzó el último acto violatorio del derecho perjudicado.

Cuando unasgntensia.condenatoria será reformaHa „ „,„,„da en virt|jH Hp „„ Rcr„_

sobreseyó o ahsuelto mediante prrwJdPnriTt^^TTe^t^r^

establece el Cod.go de procedimiento penal que incluirá el daño moral.

c» El Tribunal de lo Contencioso Administrativo en lo principal para emitir esta
Ti"? 0SfSeñ°reS i"065' WbaSa" " 6l —arando L-yVn: «Z oTnbunal venfiea s, se ha producido la prescripción del derecho del Actor por falta £
ejerce» contra el "Error Judicial einadecuada administración de Justicia" como se han
excepconado todos los demandados, teniendo como fecha de n£o de
OrT 77c aqUe"a 6l 3° de JUni° del 2011' confor™ el art. 32 de, CódigoOrgánico de la Fundón Judicial, corresponde definir si dicha prescripción oen su defeto
s, fue ono suspend.da. Así cabe citar lo previsto en el numeral 2del art. 97 del Cód go'
ia rS*0?',' atPliCable aI3 C3USa' qUe Seña'a &ld"U0 A"' 97 i" ^

ndo eacto ten a^TT PreSCrÍPd°n aP"Cable a'3 CaUSa ySe estima ««'sendo el actor tema cuatro anos para ejercer su derecho contados desde el 30 de Junio

96„ autondades aquien el actor identifica taxativamente, como demandados va hato
eT/o i0;: :rdeec,h2oprhto r:desde que se produjo d̂ ^¿SSSf^^moJ^mL hasta la «ación con el legítimo pasivo previsto en el cuarto
inciso del art. 32 del Cod,go Organ.co de la Función judicial, habían transcurrido más de
cneo anos es decir había prescrito su derecho ysin tomar en consíderactón pues aesta
a ura resultar ainoficioso, dejar señalado que e, último de las partes "cesa" sent

M201L la sala de lo penaÑe la Corte ^^^7^^-^^^^^
de Inocenaa yaceptando su Recurso de Revisión yeste deió transcurrir • 1,,

P edente'--&Li!£M^i^^la^^
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cabe que -*• ™h,.nal se orón-™. "*"• "l"»ún otro aspecto, toda ver que ha perdido
Sfett^eT^nTo^^^ con fundamento

SeRA^^^^ DE LA CONSTITUCIÓN VLAS LEVES DE LA
REPÚBUCA rechazamos la demanda deducida por el Señor Galo Patnoo Najara
™ípor sus propios derechos, en mérito del análisis lega,, yen los term.nos
expuestos en la presente sentencia. Sin costas, ni honorarios que regular.
di Esta sentencia raya en la torpeza jurídica obarbarie jurídica, ya que como norma
eeme a se be que las acciones legales se tomaran en cuenta los term.nos yplazo
desde el momento que se presentan las demandas no desde que son notificados los
SadoTcoTo quL hacer creer el Tribunal de lo Contencioso Adm,n,stra ,vo ya que
e uTt mo actoTudicial fue el Recurso de Revisión que se interpuso ante la Corte Macona!
de usTicia ye aemitió la sentencia de fecha 29JeJMerriteeJelJ0U yademanda
d rudiia interpuesta ante el Tribunal de ,o Contencioso Administrativo se ,nica
ef 2Tde OrtubredeÍMlS. Po lo que ha transcurrido 3anos d,ez meses NO comol^ntSeT]^^ ,a sentencia que ha prescrito ya que ha trascurndo mas de
cuatro años.

e)- RECURSO DE CASACIÓN ANTE LA SALA ESPEC.LIZADA DE LO CONTENCIOSO
ADMINSITRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.-

luientes causales, para e, Recurso de Casación presentado lo fundamento en.
.. •i -^oKiHa falta de aolicación o errónea interpretación de normas de

£;rs^^^ -ia s—°
auto, que hayan sido determinantes de su parte d.spos.t.va.

•• •- • Chirla falta de Aolicación o errónea interpretación de los preceptos3ra, -Apl.cac.on, ,deb^J^^^jsy^f siempre que haya conducido auna
ÍSX^oala^p^^ de derecho en ,a sentencia oauto
aplicado.

B nms.ÓN DE INADMISIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN POR LA SALA ESPECILIZADAde ^SSS^SSfLmsmAmo de la corte nac-onal de justicia.-



a.- Con fecha 12 de Enero del 2023, esta sala realiza algunos argumentos legales,
manifestando que no he realizado una exposición explícita, refiriéndome a cada una de
las causales de la Ley de Casación, y dice "que el recurrente no hace una
fundamentaciónón por separado de cada causal alegada, lo que hace que su
fundamentación sea deficiente. No se puede pretender utilizar el mismo análisis para las
dos causales invocadas, pues se debe tener claro que cada causal tiene una
individualidad propia, con cada una de ellas se llega a fines distintos, y por lo tanto
requieren de una fundamentación exclusiva.

b.-Con la causal tercera se arguye la violación de preceptos jurídicos aplicables a la
valoraciónón de la prueba; y con la causal primera se busca corregir la violaciónón
directa de una norma sustantiva, ya sea por falta de aplicaciónón, indebida aplicaciónón
o errónea interpretaciónón, en consecuencia, es imposible activar estas dos causales
con una sola fundamentaciónón. Cuando se analiza la fundamentaciónón de un recurso

de casación se verifica que éesta sea acorde con la causal alegada; en este caso tenemos
dos causales alegadas y tan solo una fundamentaciónón, lo cual genera que no se sepa
con especificidad qué causal de las dos que se arguye le corresponde la única
fundamentaciónón. Se debe dejar claro que a los juzgadores no le corresponde realizar
un análisis para encajar dicha fundamentaciónón en una causal, la parte recurrente, de
acuerdo al principio dispositivo es la única facultada para hacerlo. Como bien señala la
jurisprudencia "(.••) no corresponde a la Sala de Casación tratar de analizar ese cúmulo
de preceptos señalados como supuestamente violados, por lo que no ésta en sus
atribuciones hacer un minucioso discrimen para asignar cada cargo a una específica
causal. Esa labor técnica debe realizar exclusivamente el casacionista, so pena de ver
fracasada su impugnaciónón". (R.O. No. 60. ll/Abril/2003. Pág. 34). Razones todas, por
las que se genera el incumplimientodel requisito de fundamentación; DECISIÓN: Por las
consideraciones antes expuestas, se INADMITE el recurso de casación interpuesto por
GALO PATRICIO NAJERA ANDRADE, al incumplir con el requisito previsto en los
numerales 2 y 4 del artículo 6 de la Ley de Casación.

c- Con estos argumentos que para míapreciación no están claros y más que todo no me
convencen en la vía legal, ya que mi Recurso de Casación lo fundamente y lo motive de
manera clara y transparente, tomándoseen cuenta los presupuestos legales de la Ley de
Casación de ese entonces, descifrando en legal y debida forma las acciones negativas
tomadas en cuenta por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y aplicando las
causales de la ley de casación.

d.- Ahora bien, la sala de lo contencioso de un solo plumazo sin tomar en cuenta que ya
no es necesario que los "Recursos de Casación, entren a un estudio de "ADMISIÓN",
para ser "ADMITIDOS o INADMITIDOS", ya que esta figura jurídica la misma Corte
Nacional y la Corte Constitucional, ha indicado que no existe y fue declarada
Inconstitucional por la forma en la sentencia No. 8-19-IN21 de 08de Diciembre del 2021,
en la que se considera "los autos que fueron empleados por la Corte Nacional como
base desu Resolución dejurisprudencia vinculante, correspondieron a autos que fueron
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emitidos durante una etapa procesal - fase de admisión- no prevista en ese momento
en el COIP y que en consecuencia paternizaron una violación al debido proceso,
careciendo de validez jurídica, y no pudieron ser empleados para la configuración de
jurisprudencia vinculante"

"De ahí que esta Corte verifica que, en el presente caso el accionante, en efecto, fue
privado de un recurso legalmente previsto al haberse aplicado una fase de
ADMISIBILIDAD, previa a la audiencia correspondiente se impidió al accionante la
posibilidad de fundamentar su recurso de conformidad a la configuración legislativa del
Recurso de Casación, la cual constituye un impedimento arbitrario para la revisión de la
sentencia[ ], conforme ya señalo este organismo en la sentencia No. 1679-17-EP/22.

Por lo tanto esta sala no toma en cuenta esta jurisprudencia que es vinculante no solo a
lo penal sino a todas las casaciones va que en lo administrativo tampoco existe la figura
de admisión o inadmisión en la lev y no se me da el chance de poder fundamentar en
legal v debida forma en Audiencia mi Recurso de Casación, violentando mas mis
derechos a la defensa, el debido proceso, la legalidad, seguridad jurídica y la tutela
Judicial efectiva consagrada en la Constitución del Ecuador arts. 76 numeral 7 literales a,
b ve. art. 82.

d.- Además en la Resolución de Inadmisión, en uno de sus considerandos indica que he
presentado fuera del tiempo yno es así ya que se aplicó claramente el art. 5de la Ley de
Casación que dice " El Recurso deberá interponerse dentro del término de cinco días,
posteriores a la notificación del Auto o Sentencia del Auto definitivo que niegue o
acepte su ampliación o aclaración. Los Organismos y entidades del sector Público
tendrán el término de quince díasy así se lo hizo, lo que si están equivocados los jueces
es que cuando se emitió la sentencia del tribunal de lo Contencioso se interpuso
aclaración y ampliación de la sentencia y se emitió después de casi dos meses, pero se
presentó dentro del término legal quese pude verificar en el expediente.

6.-BASELEGALYPETICIÓN.-

Para la interposición de esta Acción Extraordinaria de Protección, me amparo en los arts.
58, 59, 60, 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional,
y el art. 94 de laConstitución del Ecuador.

Pido a los señores magistrados de la Corte Constitucional, de manera respetuosa se me
admita esta Acción Extraordinaria de Protección va que habido una vulneración de mis
derechos, al negarme el Recurso de Casación, va que he sido víctima de un atropello de
la justicia v he demostrado con la lev que he sido violentado mis derechos
constitucionales, poroue se me encarcelo arbitrariamente v sentenciado penalmente
con prisión v la Corte Nacional en un Recurso de Revisión me absolvió de toda
culpabilidad, razón por la cual se me reintegro a mis funciones pero sin ningún pago de
los años que pase cesante. (Lo subrayado y negrillas es mío).



Por ser justo Provéase en legal y debida forma.

Firma su abogado debidamente autorizado
tiAOir\ firmado diqltalmentc
MARIO porMARIO BENIGNO
BENIGNO BORJA borja naranjo
NARANJO Fecha: 2023.01.25
INAKftINJU 16:39:34-0500'

Dr. Mario Borja Naranjo

Foro-17-2009-950

-15-



*v*

HSSH

FUNCIÓN JUDICIAL ^
CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA
VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS - SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

I95I9227X-DFE

SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

Juez(a): ESPINOSA BRITO MAURICIO BAYARDO

No. Proceso: 17811-2015-01792

Recibido el día de hoy, jueves veintiséis de enero del dos mil veintitrés, a las quince horas ycuarenta y
dos minutos, presentado por DR. GALO PATRICIO NAJERA ANDRADE, quien presenta:

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN,
En cuatro(4) fojas y se adjunta los siguientesdocumentos:

1) Escrito (ORIGINAL
MONICA Firmado digitalmente por

MONICAALEXANDRA

ALEXANDRA pancha ramos

PANCHA RAMOS ¡SCS"
MONICA ALEXANDRA PANCHA RAMOS

RECEPCIÓN DE ESCRITOS - SALA DE LO CONTENCIOSO ADM


